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Universidad Nacional de Salta 

Avda. Bolivia 5.150 - 4.400 SALTA 
T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351 

REPUBLICA ARGENTINA 
e-mail: unsaing@unsa.edu.ar  

Salta, 03 de agosto de 2015 

Expediente N° 14.454/14 

RESOLUCIÓN FI N° 300/15 

VISTO, la nota N° 1190/15 presentada por el Sr. Ricardo Federico HERNANDEZ, 

mediante la cual solicita se conforme una Mesa de Examen Libre Especial, para rendir la 

asignatura QUÍMICA PARA INGENIERÍA INDUSTRIAL de la carrera de Ingeniería Industrial, 

el día 10 agosto del cte.; y 

CONSIDERANDO: 

Que el alumno participará del XII Congreso Argentino de Estudiantes de Ingeniería 

Industrial a desarrollarse en la ciudad de Mar del Plata — Buenos Aires entre los días 20 y 23 

de agosto del cte.; 

Que se cuenta con la anuencia de los Docentes que integran el Tribunal Examinador, 

Lic. Marilena Lefter, Ing. Luisa B. Gonzalez, Lic. Mónica Barberá e Ing. María L. Almazán. 

Que la Secretaria Académica, informa que la constitución de esta mesa especial de 

exámenes libres se encuadra en los alcances de Art. 17, inc. J) del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Salta. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la constitución de la Mesa Especial de Examen Libre para la 

asignatura QUÍMICA PARA INGENIERÍA INDUSTRIAL de la carrera de Ingeniería Industrial 
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de esta Facultad, para el Sr. Ricardo Federico HERNANDEZ, LU N° 308541, para el día 10 

de agosto de 2015 a hs. 9.00.- 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaria Académica de la Facultad, a los 

Docentes de la cátedra de QUÍMICA PARA INGENIERÍA INDUSTRIAL, a los Alumnos y 

siga por Dirección de General Administrativa Académica al Dpto. Alumnos para su toma de 

razón y demás efectos. 
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